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 En Madrid, a nueve de febrero de dos mil veintiuno, siendo las diez horas y 
veinte minutos, en Reunión telemática (TEAMS), se reúne la Junta de Portavoces, 
debidamente convocada al efecto. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
PUNTO PRIMERO. "Asuntos procedentes de la Mesa de la Asamblea del día 
8 de febrero de 2021" 
 
1 Proposiciones de Ley 

1.1 Expte: PROPL 4/21 RGEP 4013 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley de iniciativa legislativa ante el Congreso de los 
Diputados sobre la creación de una Agencia Anticorrupción del Sistema 
Nacional de Salud, acompañada de exposición de motivos y texto articulado, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 175 a 177 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
1.2 Expte: PROPL 5/20 RGEP 21573 y RGEP 3768/21 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 150 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, a la 
Proposición de Ley PROPL 5/20 RGEP 21573, sobre deducciones de la 
Comunidad de Madrid en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
por el que se modifica el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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2 Proposiciones No de Ley 

2.1 Expte: PNL 42/21 RGEP 3545 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente: 
Contención de la pandemia a causa del SARS-COV2 mediante test masivos y 
garantías sanitarias durante el periodo de vacunación de la población. Teniendo 
en cuenta las características de cada una de las vacunas, se proponen las 
medidas que se relacionan que ayuden a lograr el mayor número de dosis 
administradas en el menor tiempo posible a la población favorable para recibir 
las vacunas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.2 Expte: PNL 43/21 RGEP 3597 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: El Pleno de la Asamblea insta al Consejo de Gobierno a: 1.- Realizar 
en el plazo máximo de dos años un estudio socio-epidemiológico para conocer 
la problemática de la adolescencia y juventud madrileña con repercusión en su 
salud mental. 2.- Elaborar en un plazo no superior a un año un plan operativo 
para que todos los centros docentes de todos los niveles educativos (incluyendo 
las universidades) de la Comunidad de Madrid cuenten, en un plazo no superior 
a tres años, con los servicios de profesionales psicólogos orientadores 
escolares suficientes para apoyo a la comunidad educativa, al alumnado y a sus 
familias. 3.- Planificar intervenciones dirigidas a la opinión pública, a la 
comunidad educativa, y especialmente al profesorado de todos los niveles, para 
incrementar la sensibilidad y la capacidad de detección en los centros 
educativos de problemas psicosociales y afectivo-emocionales. A este fin, entre 
otras iniciativas, la Comunidad de Madrid instituirá la Semana de la Salud 
Mental de la Juventud en un plazo superior a un año y realizar campañas de 
concienciación social. 4.- Elaborar un Informe sobre la Atención la Salud Mental 
de la población infanto-juvenil el Servicio Madrileño de Salud. 5.- Desarrollar 
proactivamente desde todas las áreas relevantes del Gobierno (especialmente 
educación, sanidad, servicios sociales y cultura) políticas públicas para 
promover el bienestar psicosocial y afectivo-emocional de los jóvenes, así como 
su inteligencia emocional. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.3 Expte: PNL 45/21 RGEP 4011 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a poner en 
marcha un plan de rescate a la hostelería y el pequeño comercio con las 
siguientes características: 1.- El plan consistirá en ayudas directas y préstamos 
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a todos los negocios de hostelería y pequeño comercio regentados por 
autónomos o pequeñas empresas que hayan sufrido un descenso de la 
facturación con motivo de las restricciones sanitarias aplicadas desde el inicio 
del Estado de Alarma. 2.- La primera fase del plan contará con un presupuesto 
de 500 millones de euros, de los cuales al menos 150 estarán destinados a 
ayudas directas, y estará sujeto a ampliaciones en función de la duración de las 
restricciones. 3.- Las ayudas consistirán en transferencias de un mínimo de 
entre 2000 euros y 200 euros por trabajador a jornada completa y un máximo 
del 75 % de la facturación perdida respecto al mismo mes de 2019. 4.- Las 
ayudas estarán condicionadas al mantenimiento de los puestos de trabajo y los 
negocios que la soliciten tendrán que estar al corriente con Hacienda y 
Seguridad Social, tendrán que presentar documentación detallada relativa a las 
condiciones de sus trabajadores contratados, estarán sujetas a inspección para 
su cumplimiento. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.4 Expte: PNL 46/21 RGEP 4012 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: 1.- Reforzar el presupuesto y agilizar en el cumplimiento de las medidas 
contempladas en la Estrategia Madrileña de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres 2018-2021. 2.- Poner en marcha ayudas para fomentar la 
elaboración de planes de igualdad en pequeñas empresas. 3.- Poner en marcha 
ayudas a municipios y empresas para el refuerzo de agentes de igualdad. 4.- 
Crear bancos de buenas prácticas en materia de igualdad como el currículum 
ciego o los puestos de trabajo compartidos. 5.- Reforzar inspección de trabajo 
para el cumplimiento de los permisos de maternidad y paternidad. 6.- Aumentar 
los recursos a la dependencia, especialmente ayuda a domicilio. 7.- Diseñar 
ayudas y cláusulas sociales para favorecer que las empresas faciliten espacios 
de cuidados. 8.- Publicar con inmediatez el informe de cumplimiento de la 
Estrategia Madrileña de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
2018-2021 correspondiente a 2020. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.5 Expte: PNL 48/21 RGEP 4035 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para que lleve a cabo de manera urgente un Plan para la adecuación 
y puesta en marcha de un sistema de evaluación telemática en las 
universidades de Madrid, que pueda ser implementado antes de la realización 
de la convocatoria ordinaria del segundo cuatrimestre del curso académico 
2020-2021.. 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.6 Expte: PNL 50/21 RGEP 4037 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, a que, en el ámbito de sus competencias, disponga mejoras 
administrativas y de recursos sanitarios en la Red de Cuidados paliativos en la 
Comunidad de Madrid, con las especificaciones que se relacionan. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.7 Expte: PNL 51/21 RGEP 4038 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno, a que, en el 
ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente: 1.- Configurar el mapa 
competencial de los profesionales de enfermería expertos en cuidados 
paliativos en la Comunidad de Madrid. 2.- Garantizar que se cumplen las ratios 
de enfermería en cuidados paliativos por paciente en todos los niveles 
asistenciales. 3.- Asegurar el acceso a la formación continuada en cuidados 
paliativos por parte de los profesionales de enfermería e incluir los cuidados 
paliativos en la formación de grado y posgrado. 4.- Asegurar que la selección 
del personal de enfermería en los equipos de cuidados paliativos se base en 
criterios objetivos de formación avanzada nivel Master y experiencia específica, 
procurando el modelo de liderazgo por enfermeras de práctica clínica avanzada. 
5.- Crear la figura de "enfermera gestora de casos" en Cuidados Paliativos. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.8 Expte: PNL 52/21 RGEP 4044 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: 1.- Aprobar ayudas directas al tejido productivo de la Comunidad de Madrid. 
2.- Priorizar en tales ayudas a las pequeñas y medianas empresas, los 
autónomos y los trabajadores afectados por un ERTE. 3.- Tener especialmente 
en cuenta en esas ayudas directas las actividades económicas 
correspondientes a comercio, hostelería, turismo y cultura. 4.- Realizar 
convenios de colaboración con los ayuntamientos de la Comunidad con el 
objeto de facilitar el acceso a estas ayudas. 5.- Establecer un monto para las 
ayudas directas de 1250 millones de euros en un primer tramo, ampliable en 
otros sucesivos hasta el 1 % del PIB actualizado de la Comunidad de Madrid, a 
la luz de la evolución de la situación económica. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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2.9 Expte: PNL 53/21 RGEP 4045 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que inste al Gobierno de la Nación a: 1.- Considerar la práctica deportiva como 
una actividad esencial, de manera que pueda ser tratada como tal a la hora de 
aplicar posibles restricciones que puedan limitarla durante la pandemia. 2.- 
Reducir el IVA del 21 % al 10 % en todos los servicios deportivos impartidos en 
instalaciones y centros deportivos, así como todos aquellos impartidos por 
profesionales de la actividad física y del deporte y técnicos titulados por 
federaciones deportivas, en el marco de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, 
de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido, para que se pueda incorporar en la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.10 Expte: PNL 54/21 RGEP 4046 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
ejecutar un plan de rescate ciudadano de 1.000 millones de euros con el fin de 
proteger a las familias, PyMES y autónomos de la Comunidad de Madrid, 
incluyendo ayudas directas e inmediatas que eviten su cierre o su ruina. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.11 Expte: PNL 55/21 RGEP 4057 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que, a su vez, inste al Gobierno de la Nación a: 1. Negociar y acordar con el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid todos los cambios que se propongan en 
la PAC con carácter previo al inicio de su tramitación. 2. Eliminar del Real 
Decreto todas aquellas cuestiones que no se corresponden con las estrictas 
exigencias de la Comisión Europea para 2021 y 2022 respeto a la nueva PAC. 
3. Negociar y acordar con las Comunidades Autónomas los criterios y plazos 
para que la convergencia en los derechos no sea un atentado a los agricultores 
y ganaderos, y se haga con consenso, no de forma precipitada y unilateral. 4. 
Mantener los criterios de aprovechamiento de las superficies de pastos o 
alternativamente diseñar un nuevo modelo para las explotaciones sin tierra, que 
afecta a los sectores de vacuno de cebo y ovino caprino antes de introducir 
modificación alguna. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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3 Mociones 
3.1 Expte: M 1/21 RGEP 4123 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: Subsiguiente a la Interpelación I 3/21 RGEP 2748, sobre política 
general del Consejo de Gobierno en relación con la Educación Pública en la 
Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

4 Comparecencias 
4.1 Expte: C 460/21 RGEP 3806 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 
en Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad. 
Objeto: Proceso de homogeneización salarial en el Canal de Isabel II. 
 
 Acordar su celebración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208.2 
b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
4.2 Expte: C 462/21 RGEP 3809 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 
en Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad. 
Objeto: Actual situación de los asuntos de su competencia ante el desarrollo de 
la pandemia y las medidas a adoptar. 
 
 Acordar su celebración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208.2 
b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
4.3 Expte: C 463/21 RGEP 3810 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 
en Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud. 
Objeto: Actual situación de su responsabilidad de Juventud, ante el desarrollo 
de la pandemia y las medidas a adoptar. 
 
 Acordar su celebración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208.2 
b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
4.4 Expte: C 483/21 RGEP 3989 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Consejero de Hacienda y Función Pública. 
Objeto: Estrategia para la recuperación y resiliencia de la Comunidad de 
Madrid. 



Acta 5/21 

 
- 8 - 

 
 Acordar su celebración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208.2 
b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
4.5 Expte: C 484/21 RGEP 3990 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad. 
Objeto: Planes de la empresa pública Canal de Isabel II S.A. con respecto de la 
absorción de las empresas participadas del Grupo empresarial Canal de Isabel 
II. 
 
 Acordar su celebración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208.2 
b) del Reglamento de la Asamblea. 
 

5 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
5.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

5.1.1 Expte: PCOP 632/21 RGEP 4092 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Motivos por los cuales el Gobierno Regional, a través de la 
Consejería de Educación, no brinda información sobre el personal docente y 
no docente que se encuentra de baja por covid-19. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.2 Expte: PCOP 634/21 RGEP 4094 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Lecciones que ha sacado el Gobierno de la Comunidad de la crisis 
generada por el covid-19. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.3 Expte: PCOP 635/21 RGEP 4095 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las 
medidas aplicadas en las residencias para personas mayores en la 
Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.4 Expte: PCOP 636/21 RGEP 4096 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que pondrá en marcha el Gobierno Regional en las 
residencias para contener los nuevos brotes de Covid-19. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.5 Expte: PCOP 638/21 RGEP 4101 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para evitar la corrupción. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.6 Expte: PCOP 639/21 RGEP 4102 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
aplicación de la Ley de identidad y expresión de género e igualdad y no 
discriminación de la Comunidad de Madrid vigente desde marzo de 2016. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.7 Expte: PCOP 643/21 RGEP 4108 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación de la Comunidad de Madrid ante los retos 
de este año 2021. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.8 Expte: PCOP 650/21 RGEP 4120 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando su Gobierno para atender a los pacientes 
con enfermedades no-covid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.9 Expte: PCOP 651/21 RGEP 4121 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la respuesta del Servicio Madrileño de 
Salud a las necesidades de los pacientes con enfermedades no-covid. 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.10 Expte: PCOP 652/21 RGEP 4122 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuándo tiene pensado su Gobierno ejecutar el fallo del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 29 de Madrid que ha 
determinado la nulidad de la venta de 3.000 viviendas públicas a fondos de 
inversión. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.11 Expte: PCOP 657/21 RGEP 4137 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Decisión que va adoptar en relación con la Gerente del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias de Alcalá de Henares, a raíz de sus 
recientes afirmaciones sobre los enfermos y sus familiares y sobre el 
personal sanitario. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

5.2 Dirigidas al Gobierno 
5.2.1 Expte: PCOP 594/21 RGEP 3639 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valoran la aprobación por el Comité Ejecutivo de 
IFEMA de un Expediente de Regulación Temporal de Empleo para toda la 
plantilla y todo el año 2021, que ha sido anunciado a los representantes 
legales de los trabajadores. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.2 Expte: PCOP 595/21 RGEP 3646 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que está realizando el Gobierno Regional ante el aumento 
de las colas del hambre en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.3 Expte: PCOP 597/21 RGEP 3666 
Autor/Grupo: Sr. Carnero González (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno las cifras de la EPA 2020 en la 
Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.4 Expte: PCOP 598/21 RGEP 3667 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno Regional ante el aumento 
del empobrecimiento de las familias en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.5 Expte: PCOP 600/21 RGEP 3679 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes y protocolos que tiene el Gobierno a fin de garantizar una 
adecuada atención sanitaria y/o psicosocial por la crisis del coronavirus en 
esta tercera ola, para el colectivo de personas con problemas de salud 
mental y sus familiares. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.6 Expte: PCOP 602/21 RGEP 3681 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes y medidas que tiene el Gobierno a fin de garantizar unos 
adecuados servicios y prestaciones para la Atención Temprana en la región. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.7 Expte: PCOP 603/21 RGEP 3682 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para reforzar la prevención y la 
atención en Salud Mental, ante el aumento de la demanda por la crisis del 
coronavirus en este tercera oleada. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.8 Expte: PCOP 604/21 RGEP 3715 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se han tomado desde el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para garantizar el derecho efectivo a la interrupción voluntaria del 
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embarazo de las mujeres sin sufrir acoso en la puerta de las clínicas tal y 
como se recogía en la PNL 106(XI)/19 aprobada por la Asamblea de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.9 Expte: PCOP 605/21 RGEP 3730 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas del Gobierno de la Comunidad de Madrid para reducir la 
mortalidad por la contaminación del tráfico. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.10 Expte: PCOP 607/21 RGEP 3732 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno que el marco legislativo de la 
Comunidad de Madrid no impida los actuales niveles de contaminación entre 
sus municipios. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.11 Expte: PCOP 608/21 RGEP 3733 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Herramientas y planes de contingencia que tiene la Comunidad de 
Madrid para hacer frente a eventos climatológicos provocados por el cambio 
climático. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.12 Expte: PCOP 609/21 RGEP 3822 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se quedan los cientos de aspirantes a la selección 
y renovación de Directores de centros públicos no universitarios, tras la 
publicación del BOCM el pasado 22 de diciembre. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.13 Expte: PCOP 610/21 RGEP 3823 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentra la construcción de las infraestructuras 
educativas aprobadas en el Consejo de Gobierno con fecha 27-12-19. 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.14 Expte: PCOP 611/21 RGEP 3824 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué medida está afectando al alumnado de Tercero 
y Cuarto de la ESO y Primero y Segundo de Bachillerato la 
semipresencialidad en las aulas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.15 Expte: PCOP 613/21 RGEP 3883 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Características y resultados de la investigación realizada por el 
Gobierno respecto a la gestión del brote provocado por el COVID19 en la 
residencia Vigor, en Becerril de la Sierra, en enero de 2021. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.16 Expte: PCOP 614/21 RGEP 3897 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a implementar la Comunidad de Madrid para 
adaptar las explotaciones agrarias y ganaderas al cambio climático y a los 
eventos climatológicos extremos que este produce. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.17 Expte: PCOP 615/21 RGEP 3945 
Autor/Grupo: Sr. Carnero González (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ayudas directas al tejido productivo de la Comunidad de Madrid que 
se plantea el Gobierno. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.18 Expte: PCOP 616/21 RGEP 3946 
Autor/Grupo: Sr. Carnero González (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la situación de IFEMA tras la 
presentación de un ERTE para toda la plantilla. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.19 Expte: PCOP 617/21 RGEP 3947 
Autor/Grupo: Sr. Carnero González (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la situación económica de la 
Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.20 Expte: PCOP 618/21 RGEP 3986 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estado actual del proceso de homogeneización salarial en la 
empresa Canal de Isabel II. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.21 Expte: PCOP 619/21 RGEP 3993 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo que maneja el Consejo de Gobierno para la aprobación de una 
Ley de Caza para la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.22 Expte: PCOP 620/21 RGEP 4061 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Impacto económico que prevé el Gobierno por aplicación de la 
Sentencia, ya firme en el procedimiento ordinario 560/2013, y los Autos 
número 19 y número 20 del Juzgado Contencioso Administrativo número 29 
de Madrid, de fecha 1-02-21, relativa a la venta de viviendas por el IVIMA a 
los fondos de inversión Azora Gestión, S.L. y Encasa Cibeles, S.L. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.23 Expte: PCOP 621/21 RGEP 4062 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si piensa presentar, junto con los próximos 
Presupuestos para el presente año 2021, un Plan de Reequilibrio que exige 
el artículo 22 de la LOEPSF,y, según dice la AIREF en su informe 50/20 
referido a la Comunidad de Madrid, es necesario presentar urgentemente 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.24 Expte: PCOP 622/21 RGEP 4074 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
que propuestas de adjudicación, cómo la efectuada con el lote 1 del contrato 
"Vigilancia y Seguridad en diferentes edificios de la Consejería de Economía, 
Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid, dividido en dos lotes", 
que otorga el 49% de la puntuación al criterio del precio, garantiza que el 
adjudicatario presenta la proposición con mejor relación calidad-precio. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.25 Expte: PCOP 626/21 RGEP 4078 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
que las condiciones establecidas en los pliegos elaborados para regir la 
adjudicación del contrato "Servicio de vigilancia y seguridad en los edificios 
donde están ubicados los órganos judiciales, fiscales y demás organismos 
adscritos a la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas", expediente A/SER-
001969/2020, garantizan el correcto funcionamiento y desarrollo del contrato. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.26 Expte: PCOP 629/21 RGEP 4081 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está realizando el Gobierno para salvaguardar la 
calidad del sistema universitario madrileño y los derechos de estudiantes y 
trabajadores ante el anunciado Expediente de Regulación de Empleo de la 
Universidad Europea de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.27 Expte: PCOP 630/21 RGEP 4082 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para la mejora de la financiación y el 
estímulo del sistema universitario de la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.28 Expte: PCOP 637/21 RGEP 4099 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Balance que realiza el Gobierno Regional en materia de 
transparencia durante la gestión de la pandemia. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.29 Expte: PCOP 640/21 RGEP 4105 
Autor/Grupo: Sra. Negro Konrad (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional los equipos y las 
herramientas suministradas a los empleados públicos de la Comunidad de 
Madrid para facilitar el teletrabajo y para acercar la Administración a los 
ciudadanos. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.30 Expte: PCOP 641/21 RGEP 4106 
Autor/Grupo: Sr. Soler-Espiauba Gallo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre el servicio que está 
prestando Canal de Isabel II a través de “Vigía” en la lucha contra la 
pandemia. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.31 Expte: PCOP 642/21 RGEP 4107 
Autor/Grupo: Sra. Camins Martínez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno Regional necesaria una subida 
de impuestos en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.32 Expte: PCOP 644/21 RGEP 4109 
Autor/Grupo: Sr. Núñez Guijarro (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional para 
facilitar el teletrabajo a los funcionarios al servicio de la Administración de 
Justicia en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.33 Expte: PCOP 645/21 RGEP 4110 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la calidad de la educación 
semipresencial en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.34 Expte: PCOP 646/21 RGEP 4111 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Recursos que ha puesto en marcha la Consejería de Educación para 
garantizar la calidad de la educación semipresencial. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.35 Expte: PCOP 647/21 RGEP 4117 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué medida considera que la política regional de 
vivienda ayuda a los inquilinos de la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.36 Expte: PCOP 648/21 RGEP 4118 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
está ayudando a la conciliación de la vida personal y laboral. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.37 Expte: PCOP 649/21 RGEP 4119 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la trazabilidad de los casos de coronavirus 
en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.38 Expte: PCOP 653/21 RGEP 4124 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Cantero (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Facilidades que ofrece para el crecimiento de la economía y el 
empleo la reducción de barreras anunciada en la Ley de Mercado Abierto. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.39 Expte: PCOP 654/21 RGEP 4125 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Ruiz (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Objetivos que persigue la Consejería de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras con la regulación del sector de las VTC (Vehículos de 
Turismo con Conductor), 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.40 Expte: PCOP 655/21 RGEP 4126 
Autor/Grupo: Sr. Zafra Hernández (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la situación por la que atraviesa 
el deporte y la actividad física en nuestra región. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.41 Expte: PCOP 656/21 RGEP 4136 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
su participación en la Comisión Estatal de Patrimonio Natural y Biodiversidad 
donde se acordó declarar al lobo especie protegida en todo el territorio 
nacional. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.42 Expte: PCOP 658/21 RGEP 4140 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que han tomado con la Gerente del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias tras sugerir retirar el móvil a los pacientes. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

6 Actividad Parlamentaria 
6.1 Solicitud de Debate Monográfico 
RGEP 3544/21 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Madrid, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 216 del Reglamento de la Cámara, 
solicitando la celebración de un debate monográfico sobre la situación actual de 
los cuidados paliativos en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

https://rg.asambleamadrid.es/RG/RGEP3544-21.pdf
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6.2 Solicitud de debate monográfico 
RGEP 3840/21 
Objeto: De la Sras. Diputadas Dña. Loreto Arenillas Gómez, Dña. María Pastor 
Valdés y Dña. Raquel Huerta Bravo, con el visto bueno del Sr. Portavoz del 
Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 216 
del Reglamento de la Cámara, solicitando la celebración de un debate 
monográfico sobre políticas de conciliación en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
6.3 Distribución de escaños: Grupo Parlamentario Socialista. 
RGEP 4138/21 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, comunicando 
nueva distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
6.4 Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-
19 en los centros residenciales de personas mayores de la Comunidad de 
Madrid y la gestión que hizo el Gobierno Regional de la misma durante los 
meses de febrero a junio de 2020 : Solicitud de autorización 
RGEP 4141/21 
Objeto: Acuerdo de la Mesa y Portavoces de Comisión de Investigación sobre 
la situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de 
personas mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 
Regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 solicitando, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 106.1.a) o b) del Reglamento de la 
Asamblea, la autorización o habilitación para la celebración de sesión ordinaria 
con el mismo orden del día previsto para la sesión convocada el día 5-02-21 y 
que ha sido suspendida, de forma inmediata. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento y manifiesta su parecer favorable 
a la adopción por parte de la Mesa de acuerdo por el que, a propuesta de la 
Mesa y Portavoces de la Comisión de Investigación y apreciando las 
circunstancias concurrentes que impidieron la celebración de la sesión de la 
Comisión de Investigación el pasado viernes, las cuales fueron por completo 
ajenas a la Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101.6.b) del Reglamento de la Asamblea, se acuerde habilitar el día 24 
de febrero de 2021 para la celebración de sesión ordinaria con el mismo orden 
del día previsto para la sesión convocada el día 5-02-21. 
 
 La Mesa de la Asamblea resolverá de manera definitiva acerca de la 
autorización en su próxima reunión ordinaria, a celebrar el día 15 de febrero. 
 

https://rg.asambleamadrid.es/RG/RGEP3840-21.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/RG/RGEP4138-21.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/RG/RGEP4141-21.pdf
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PUNTO SEGUNDO. "Asuntos de posible inclusión en la sesión plenaria del 
día 11 de febrero de 2021" 
 
 El Excmo. Sr. Presidente recuerda a la Junta de Portavoces los asuntos cuya 
inclusión ha sido dispuesta por esta Junta de Portavoces en sesiones 
precedentes. Asuntos que se concretan en los siguientes: 
 
- Toma en consideración de la Proposición de Ley PROPL 4/20 RGEP 20931. 
 
- Comparecencias: C 389/21 RGEP 2852. 
 
- Mociones: M 1/21 RGEP 4123. 
 
- Proposiciones No de Ley: PNL 39/21 RGEP 3413, PNL 42/21 RGEP 3545 y PNL 
43/21 RGEP 3597. 
 
 Iniciativas a las que se consideró deberían añadirse aquellas Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno cuya inclusión en el Orden del Día de la sesión plenaria 
de referencia fuera dispuesta por esta Junta de Portavoces en la presente sesión. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. Soledad Sánchez Maroto, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, solicita la inclusión 
de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 
446/21 RGEP 2581, y, dirigida al Gobierno, PCOP 481/21 RGEP 2707.  
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Segundo del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, solicita la inclusión de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 638/21 RGEP 4101, y, 
dirigidas al Gobierno, PCOP 520/21 RGEP 3166 y PCOP 565/21 RGEP 3543. 
Solicita, asimismo, la inclusión en el orden del día definitivo de la PNL 87(XI)/19 
RGEP 9605, que habían propuesto como sustituta de la PNL 42/21 RGEP 3545, 
que estaba pendiente de calificación por la Mesa. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente recuerda que la iniciativa propuesta en la anterior 
reunión de esta Junta de Portavoces, en su caso, sí ha sido calificada por la Mesa, 
por lo que aceptar ahora la propuesta de incluir otra Proposición No de Ley como 
sustituta en la sesión plenaria de este próximo jueves requeriría el parecer 
favorable de los demás Portavoces, que en su momento se manifestaron 
favorablemente a la inclusión en su caso de la propuesta pendiente de calificación, 
razón por lo que procede a preguntar su parecer. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. Clara Ramas San Miguel, Portavoz Adjunta Primera del 
Grupo Parlamentario Más Madrid, se muestra en contra de la inclusión de la nueva 
Proposición No de Ley, dada la inmediatez de la propuesta y el precedente que 
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podría generarse si con una antelación de menos de 48 horas se pudieran 
modificar las iniciativas incluidas en el orden del día. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Jacinto Morano González, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario de Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, señala que su 
Grupo Parlamentario estaría de acuerdo si así lo asumiera como criterio general la 
Junta de Portavoces para lo sucesivo, admitiendo este tipo de cambios en las 
iniciativas propuestas.  
 
 El Ilmo. Sr. D. César Zafra Hernández, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Ciudadanos, igualmente considera que el precedente que podría generarse 
complicaría la dinámica futura de las reuniones de la Junta de Portavoces. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente concluye, oídos los Portavoces, que se incluye en el 
Orden del Día Definitivo, como estaba previsto, la PNL 42/21 RGEP 3545. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. Clara Ramas San Miguel, Portavoz Adjunta Primera del 
Grupo Parlamentario Más Madrid, solicita la inclusión de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 128/21 RGEP 832, y, 
dirigidas al Gobierno, PCOP 69/21 RGEP 653, PCOP 552/21 RGEP 3502 y PCOP 
646/21 RGEP 4111.  
 
 El Ilmo. Sr. D. César Zafra Hernández, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Ciudadanos, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno, 
dirigidas al Gobierno, PCOP 653/21 RGEP 4124, PCOP 654/21 RGEP 4125 y 
PCOP 655/21 RGEP 4126. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Alfonso Carlos Serrano Sánchez-Capuchino, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 643/21 RGEP 4108, y, dirigidas al Gobierno, 
PCOP 640/21 RGEP 4105, PCOP 641/21 RGEP 4106 y PCOP 642/21 RGEP 
4107. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. Pilar Sánchez Acera, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 388/21 RGEP 1972, y, dirigidas al 
Gobierno, PCOP 415/21 RGEP 2347, PCOP 555/21 RGEP 3523, PCOP 629/21 
RGEP 4081 y PCOP 637/21 RGEP 4099.  
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Segundo del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, solicita la inclusión de una Declaración 
Institucional de condena a los actos de agresión que está sufriendo VOX en la 
campaña electoral en Cataluña. 
 
 Se procede a su inclusión en el Orden del Día, en su caso. 
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 La Junta de Portavoces asiente unánimemente a las propuestas presentadas. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Viceconsejero de Presidencia y 
Transparencia, solicita que, a efectos de poder atender otro compromiso previo, el 
Excmo. Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación pueda intervenir al 
principio del orden del día del Pleno, es decir, después de las preguntas dirigidas a 
la Excma. Sra. Presidenta del Gobierno. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente pregunta el parecer de la Junta de Portavoces. 
 
 Los Ilmos. Sres. Portavoces de los Grupos Parlamentario se muestran a favor 
de la solicitud. 
 
 La Junta de Portavoces acuerda que se tramiten las Preguntas de Respuesta 
Oral en Pleno dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e 
Innovación inmediatamente después de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno dirigidas a la Excma. Sra. Presidenta del Gobierno. 
 
Acuerdo: La Junta de Portavoces acuerda fijar definitivamente el Orden del Día 
de la sesión plenaria a celebrar el día 11 de febrero (jueves) de 2021, a las diez 
horas, de la forma siguiente: 
 
Cuestiones Preliminares 
 En su caso, Declaración Institucional de condena a las agresiones que 
está sufriendo VOX en Cataluña. 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 446/21 RGEP 2581 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuándo presentará el Gobierno Regional unos 
presupuestos. 
 
1.2 Expte: PCOP 638/21 RGEP 4101 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
evitar la corrupción. 
 
1.3 Expte: PCOP 128/21 RGEP 832 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno la situación económica en la 
región. 
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1.4 Expte: PCOP 643/21 RGEP 4108 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación de la Comunidad de Madrid ante los retos de 
este año 2021. 
 
1.5 Expte: PCOP 388/21 RGEP 1972 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Líneas estratégicas de acción, de proyectos y de programas de la 
Comunidad de Madrid para solicitar los fondos del Plan de Recuperación 
Europeo. 
 
1.6 Expte: PCOP 552/21 RGEP 3502 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno su labor para visibilizar a las 
mujeres en la ciencia. 
 
1.7 Expte: PCOP 629/21 RGEP 4081 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está realizando el Gobierno para salvaguardar la 
calidad del sistema universitario madrileño y los derechos de estudiantes y 
trabajadores ante el anunciado Expediente de Regulación de Empleo de la 
Universidad Europea de Madrid. 
 
1.8 Expte: PCOP 637/21 RGEP 4099 
Autor/Grupo: Sr. Rico García Hierro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Balance que realiza el Gobierno Regional en materia de transparencia 
durante la gestión de la pandemia. 
 
1.9 Expte: PCOP 655/21 RGEP 4126 
Autor/Grupo: Sr. Zafra Hernández (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la situación por la que atraviesa el 
deporte y la actividad física en nuestra región. 
 
1.10 Expte: PCOP 640/21 RGEP 4105 
Autor/Grupo: Sra. Negro Konrad (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional los equipos y las 
herramientas suministradas a los empleados públicos de la Comunidad de 
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Madrid para facilitar el teletrabajo y para acercar la Administración a los 
ciudadanos. 
 
1.11 Expte: PCOP 565/21 RGEP 3543 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la evolución del Periodo Medio 
de Pago a Proveedores de la Comunidad de Madrid. 
 
1.12 Expte: PCOP 642/21 RGEP 4107 
Autor/Grupo: Sra. Camins Martínez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno Regional necesaria una subida 
de impuestos en la Comunidad de Madrid. 
 
1.13 Expte: PCOP 653/21 RGEP 4124 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Cantero (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Facilidades que ofrece para el crecimiento de la economía y el empleo 
la reducción de barreras anunciada en la Ley de Mercado Abierto. 
 
1.14 Expte: PCOP 641/21 RGEP 4106 
Autor/Grupo: Sr. Soler-Espiauba Gallo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre el servicio que está 
prestando Canal de Isabel II a través de “Vigía” en la lucha contra la pandemia. 
 
1.15 Expte: PCOP 481/21 RGEP 2707 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la aplicación en la Comunidad de Madrid de la 
Estrategia de Vacunación frente a Covid-19 del Consejo Interterritorial del SNS. 
 
1.16 Expte: PCOP 520/21 RGEP 3166 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántos miembros del Gobierno y altos cargos han 
recibido la vacuna anticovid-19 desde el inicio de la campaña de vacunación 
hasta la actualidad. 
 
1.17 Expte: PCOP 69/21 RGEP 653 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Medidas que está adoptando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar la protección de los derechos fundamentales de los menores 
residentes en la Cañada Real. 
 
1.18 Expte: PCOP 415/21 RGEP 2347 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está adoptando el Gobierno Regional para reducir la lista 
de espera en el Centro Cimascam. 
 
1.19 Expte: PCOP 555/21 RGEP 3523 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha en que tiene previsto el Gobierno Regional presentar el Proyecto 
de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral a la Infancia de la 
Comunidad de Madrid. 
 
1.20 Expte: PCOP 654/21 RGEP 4125 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Ruiz (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Objetivos que persigue la Consejería de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras con la regulación del sector de las VTC (Vehículos de Turismo 
con Conductor), 
 
1.21 Expte: PCOP 646/21 RGEP 4111 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Recursos que ha puesto en marcha la Consejería de Educación para 
garantizar la calidad de la educación semipresencial. 
 

2 Proposiciones de Ley: Toma en Consideración 
2.1 Toma en consideración de la Proposición de Ley PROPL 4/20 RGEP 
20931, del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 
en Pie, de centros residenciales para personas mayores de la Comunidad 
de Madrid. 
 

3 Comparecencias 
3.1 Expte: C 389/21 RGEP 2852 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Cultura y Turismo. 
Objeto: Nueva Ley de Patrimonio Histórico recogida en el Plan normativo de la 
Comunidad. 
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4 Mociones 
4.1 Expte: M 1/21 RGEP 4123 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: Subsiguiente a la Interpelación I 3/21 RGEP 2748, sobre política 
general del Consejo de Gobierno en relación con la Educación Pública en la 
Comunidad de Madrid. 
 

5 Proposiciones No de Ley 
5.1 Expte: PNL 39/21 RGEP 3413 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: 1.- Establecer un programa de ayudas de emergencia a los municipios de la 
Comunidad de Madrid para realizar de inmediato la revisión técnica del 
arbolado urbano, que identifique los ejemplares que es urgente podar o talar, y 
su reposición inmediata esta misma primavera. 2.- Realizar, en colaboración 
con la FMM y los municipios afectados, un plan de choque de recuperación del 
arbolado, plantando un ejemplar por cada año de edad de los ejemplares 
perdidos a consecuencia de Filomena, seleccionando las especies en base a 
criterios de mínima intervención y mantenimiento. 3.- Incluir en el presupuesto 
2021, al amparo de los Fondos de Reconstrucción y Resiliencia Europeos, las 
líneas que permitan la ejecución municipal de las medidas propuestas en los 
apartados 1 y 2. 4.- Elaborar unas Directrices Regionales para la Conservación 
del Arbolado que ayuden a los municipios, en especial a los más pequeños, a 
elaborar sus propios planes de arbolado urbano, en cuanto a criterios de 
plantación, mantenimiento, selección de especies adecuadas, etc., en el actual 
contexto de emergencia climática. 5.- Organizar entre el personal de las 
brigadas y bomberos forestales una unidad permanente de intervención rápida 
del arbolado con la formación adecuada, al servicio de los municipios, parques 
regionales y fincas forestales que la puedan necesitar. 6.- Crear una Mesa del 
Árbol de la Comunidad de Madrid, con participación de la FMM y de 
representantes de asociaciones de vecinos, ambientales, técnicos y científicos, 
para establecer cauces de información y participación de la ciudadanía en 
materia forestal, que puedan canalizar los esfuerzos y expectativas de las 
ciudadanas y ciudadanos en materia de jornadas de plantación, conservación 
de jardines particulares, utilización adecuada de planta autóctona frente a las 
especies exóticas, etc. 7. Realizar una campaña de educación ambiental de 
ámbito regional, para jóvenes y adultos, dedicada a la importancia de los 
árboles y su correcta conservación y mantenimiento. 
 
5.2 Expte: PNL 42/21 RGEP 3545 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente: 
Contención de la pandemia a causa del SARS-COV2 mediante test masivos y 
garantías sanitarias durante el periodo de vacunación de la población. Teniendo 
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en cuenta las características de cada una de las vacunas, se proponen las 
medidas que se relacionan que ayuden a lograr el mayor número de dosis 
administradas en el menor tiempo posible a la población favorable para recibir 
las vacunas. 
 
5.3 Expte: PNL 43/21 RGEP 3597 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: El Pleno de la Asamblea insta al Consejo de Gobierno a: 1.- Realizar 
en el plazo máximo de dos años un estudio socio-epidemiológico para conocer 
la problemática de la adolescencia y juventud madrileña con repercusión en su 
salud mental. 2.- Elaborar en un plazo no superior a un año un plan operativo 
para que todos los centros docentes de todos los niveles educativos (incluyendo 
las universidades) de la Comunidad de Madrid cuenten, en un plazo no superior 
a tres años, con los servicios de profesionales psicólogos orientadores 
escolares suficientes para apoyo a la comunidad educativa, al alumnado y a sus 
familias. 3.- Planificar intervenciones dirigidas a la opinión pública, a la 
comunidad educativa, y especialmente al profesorado de todos los niveles, para 
incrementar la sensibilidad y la capacidad de detección en los centros 
educativos de problemas psicosociales y afectivo-emocionales. A este fin, entre 
otras iniciativas, la Comunidad de Madrid instituirá la Semana de la Salud 
Mental de la Juventud en un plazo superior a un año y realizar campañas de 
concienciación social. 4.- Elaborar un Informe sobre la Atención la Salud Mental 
de la población infanto-juvenil el Servicio Madrileño de Salud. 5.- Desarrollar 
proactivamente desde todas las áreas relevantes del Gobierno (especialmente 
educación, sanidad, servicios sociales y cultura) políticas públicas para 
promover el bienestar psicosocial y afectivo-emocional de los jóvenes, así como 
su inteligencia emocional. 
 

PUNTO TERCERO. "Asuntos de posible inclusión en una próxima sesión 
plenaria" 
 
 El Ilmo. Sr. D. Jacinto Morano González, Portavoz Adjunto Segundo del Grupo 
Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, solicita la inclusión 
de la Proposición No de Ley PNL 319/20 RGEP 28499. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Segundo del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, solicita la inclusión de la Proposición No de 
Ley PNL 87(XI)/19 RGEP 9605. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. Clara Ramas San Miguel, Portavoz Adjunta Primera del 
Grupo Parlamentario Más Madrid, solicita la inclusión de la Proposición No de Ley 
PNL 45/21 RGEP 4011. 
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 El Ilmo. Sr. D. César Zafra Hernández, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Ciudadanos, solicita la inclusión de la Proposición No de Ley PNL 53/21 RGEP 
4045. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Alfonso Carlos Serrano Sánchez-Capuchino, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, solicita la inclusión de la Proposición No de Ley PNL 55/21 
RGEP 4057. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. Pilar Sánchez Acera, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicita la inclusión de las Proposiciones No de Ley PNL 
324/20 RGEP 28877, de los Grupos Parlamentarios Socialista, Más Madrid y 
Unidas Podemos Izquierda Unida, Madrid en Pie, y PNL 40/21 RGEP 3414 y PNL 
52/21 RGEP 4044. 
 
 En representación del Gobierno, el Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, 
Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital, solicita la inclusión de la 
Comparecencia C 269/21 RGEP 2077. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente propone la inclusión, en su caso, pendiente de 
calificación por la Mesa en su próxima reunión, del Informe de la Diputación 
Permanente correspondiente al mes de enero 2021 (RSGS 99/21). 
 
 A estas iniciativas deberán añadirse las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
que se presenten en la Junta de Portavoces precedente. 
 
Acuerdo: La Junta de Portavoces acuerda celebrar sesión plenaria el día 18 de 
febrero (jueves) de 2021, a las diez horas, con el siguiente Orden del Día: 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 (Las que pudieran presentarse en la Junta de Portavoces precedente) 
 

2 Comparecencias 
2.1 Expte: C 269/21 RGEP 2077 
Compareciente: Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública, a petición 
propia. 
Objeto: Ejecución del gasto del Fondo Covid-19, asignado por el Gobierno de 
la Nación a la Comunidad de Madrid. 
 

3 Proposiciones No de Ley 
3.1 Expte: PNL 87(XI)/19 RGEP 9605 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que reconozca en una declaración general el derecho a la propiedad privada y 
su función social como uno de los pilares en los que se sustenta nuestra 
democracia. Inste al Gobierno de la Nación a Promover una reforma del Código 
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Penal. Inste al Gobierno de la Nación a promover una reforma de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Elabore un Plan de necesidades de las sedes 
judiciales dependientes de la Comunidad de Madrid. Dote presupuestariamente 
el Plan de Necesidades de la judicatura en la Comunidad de Madrid. Coordine 
con los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Madrid la puesta a 
disposición a los ciudadanos de puntos de apoyo a los afectados por la 
ocupación ilegal, y cuestiones conexas. 
 
3.2 Expte: PNL 319/20 RGEP 28499 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 
en Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a que adopte todas las medidas pertinentes para que el castellano 
sea la lengua vehicular en toda la educación madrileña. 
 
3.3 Expte: PNL 324/20 RGEP 28877 
Autor/Grupo: Grupos Parlamentarios Socialista, Más Madrid y Unidas 
Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que, a través del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, lleve a cabo las 
siguientes medidas: 1.- Acordar un nuevo convenio de financiación del Tranvía 
de Parla con el municipio. Este incluirá una revisión al alza del marco de 
responsabilidad y financiación actual por parte del Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid. 2.- Proceder al pago al Ayuntamiento de Parla de la 
cantidad indicada por el Tribunal de cuentas de la Comunidad de Madrid, y 
contemplada en el Plan Económico-Financiero del Ayuntamiento de Parla 
aprobado en 2016, como costes soportados en exceso por el municipio. 
 
3.4 Expte: PNL 40/21 RGEP 3414 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: 1.- Impulsar un gran pacto por el empleo de las mujeres, contando con la 
participación de los agentes sociales, para avanzar hacia un modelo económico 
y social que facilite la participación de las mujeres en el mercado de trabajo, y 
que incluya al menos las medidas que se relaciona. 2. Presentar proyectos de 
amplio calado, por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid, enmarcados 
dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía 
Española encaminados a transformar el tejido económico y social para que las 
mujeres no se queden atrás en la reconstrucción de nuestra región, con 
especial atención a la octava política tractora que se refiere a la nueva 
economía de los cuidados y políticas de empleo. 3. Incrementar las partidas 
presupuestarias en los programas de igualdad y contra la violencia machista 
recuperando los niveles de inversión regional del año 2008. Así como 
compromiso de ejecución de dichas partidas no inferior al 90%. 4. Aplicar 
plenamente la Estrategia Madrileña para la Igualdad de oportunidades entre 
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Mujeres y Hombres 2018-2021, incluyendo la inversión completa de los 254 
millones de euros con los que está dotada. 5. Poner en marcha un plan de 
urgencia por el empleo femenino que permita frenar el aumento de la brecha 
laboral y salarial asociada a la crisis actual, que incluya al menos las medidas 
que se relacionan. 
 
3.5 Expte: PNL 45/21 RGEP 4011 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a poner en 
marcha un plan de rescate a la hostelería y el pequeño comercio con las 
siguientes características: 1.- El plan consistirá en ayudas directas y préstamos 
a todos los negocios de hostelería y pequeño comercio regentados por 
autónomos o pequeñas empresas que hayan sufrido un descenso de la 
facturación con motivo de las restricciones sanitarias aplicadas desde el inicio 
del Estado de Alarma. 2.- La primera fase del plan contará con un presupuesto 
de 500 millones de euros, de los cuales al menos 150 estarán destinados a 
ayudas directas, y estará sujeto a ampliaciones en función de la duración de las 
restricciones. 3.- Las ayudas consistirán en transferencias de un mínimo de 
entre 2000 euros y 200 euros por trabajador a jornada completa y un máximo 
del 75 % de la facturación perdida respecto al mismo mes de 2019. 4.- Las 
ayudas estarán condicionadas al mantenimiento de los puestos de trabajo y los 
negocios que la soliciten tendrán que estar al corriente con Hacienda y 
Seguridad Social, tendrán que presentar documentación detallada relativa a las 
condiciones de sus trabajadores contratados, estarán sujetas a inspección para 
su cumplimiento. 
 
3.6 Expte: PNL 52/21 RGEP 4044 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: 1.- Aprobar ayudas directas al tejido productivo de la Comunidad de Madrid. 
2.- Priorizar en tales ayudas a las pequeñas y medianas empresas, los 
autónomos y los trabajadores afectados por un ERTE. 3.- Tener especialmente 
en cuenta en esas ayudas directas las actividades económicas 
correspondientes a comercio, hostelería, turismo y cultura. 4.- Realizar 
convenios de colaboración con los ayuntamientos de la Comunidad con el 
objeto de facilitar el acceso a estas ayudas. 5.- Establecer un monto para las 
ayudas directas de 1250 millones de euros en un primer tramo, ampliable en 
otros sucesivos hasta el 1 % del PIB actualizado de la Comunidad de Madrid, a 
la luz de la evolución de la situación económica. 
 
3.7 Expte: PNL 53/21 RGEP 4045 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que inste al Gobierno de la Nación a: 1.- Considerar la práctica deportiva como 
una actividad esencial, de manera que pueda ser tratada como tal a la hora de 
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aplicar posibles restricciones que puedan limitarla durante la pandemia. 2.- 
Reducir el IVA del 21 % al 10 % en todos los servicios deportivos impartidos en 
instalaciones y centros deportivos, así como todos aquellos impartidos por 
profesionales de la actividad física y del deporte y técnicos titulados por 
federaciones deportivas, en el marco de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, 
de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido, para que se pueda incorporar en la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
3.8 Expte: PNL 55/21 RGEP 4057 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que, a su vez, inste al Gobierno de la Nación a: 1. Negociar y acordar con el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid todos los cambios que se propongan en 
la PAC con carácter previo al inicio de su tramitación. 2. Eliminar del Real 
Decreto todas aquellas cuestiones que no se corresponden con las estrictas 
exigencias de la Comisión Europea para 2021 y 2022 respeto a la nueva PAC. 
3. Negociar y acordar con las Comunidades Autónomas los criterios y plazos 
para que la convergencia en los derechos no sea un atentado a los agricultores 
y ganaderos, y se haga con consenso, no de forma precipitada y unilateral. 4. 
Mantener los criterios de aprovechamiento de las superficies de pastos o 
alternativamente diseñar un nuevo modelo para las explotaciones sin tierra, que 
afecta a los sectores de vacuno de cebo y ovino caprino antes de introducir 
modificación alguna. 
 

4 En su caso, pendiente de calificación por la Mesa, Informe de la Diputación 
Permanente correspondiente al mes de enero 2021. (RSGS 99/21) 

 
PUNTO CUARTO. "Ruegos y Preguntas" 
 
1. El Ilmo. Sr. D. Pablo Gómez Perpinyà, Portavoz del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, solicita que el Pleno Monográfico sobre inmigración solicitado por su 
Grupo Parlamentario se celebre el día 4 de marzo, lo que plantea en este acto a 
efectos de su valoración por los demás Portavoces. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Segundo del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, recuerda que hay varias solicitudes de Pleno 
Monográfico pendientes, formalizadas por su Grupo Parlamentario, y que se 
formalizaron ya hace tiempo, por lo que entiende que el orden de antigüedad 
debería considerarse. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Ángel Gabilondo Pujol, Portaoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, deja constancia de que, al invocarse el orden de antigüedad, hay otras 
solicitudes de celebración de Pleno Monográfico formalizadas por su Grupo. 
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 El Excmo. Sr. Presidente, a efectos funcionales, solicita que los Ilmos. Sres. 
Portavoces hablen entre ellos y lleguen a una propuesta de calendario para 
celebrar los monográficos pendientes de sustanciación. 
 
2. El Ilmo. Sr. D. Alfonso Carlo Serrano Sánchez-Capuchino, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, solicita que se considere la reducción de tiempos en la 
próxima sesión plenaria, a celebrar el día 18 de febrero, dada la duración prevista 
de dicha sesión. 
 
 
  Las próximas reuniones de la Mesa y de la Junta de Portavoces tendrán 
lugar el lunes, 15 de febrero, a las 11:00 y el martes, 16 de febrero, a las 10:15 
horas, respectivamente. 
 
 
  Y no habiendo más asuntos de los que tratar, y siendo las once horas, el 
Excmo. Sr. Presidente levanta la reunión. 
 

LA SECRETARIA PRIMERA. 
 
V.B. 
EL PRESIDENTE. 


